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1. RESULTADOS DEL 
CHEQUEO MÉDICO 
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BASE REGLAMENTARIABASE REGLAMENTARIA

>>REGLAMENTOS REGLAMENTOS 
REFORMADOS:REFORMADOS:

>R. Régimen de Pago Único 
(RPU)

R. 1782/2003.
>R. Desarrollo Rural: 

R. 1698/2005.
>R  OCM Única:

R. 1234/2007. 

>>TRAS LA REFORMA:TRAS LA REFORMA:

>R. Régimen de Pago Único

73/2009 deroga el 
1782/2003. 

>R. Desarrollo Rural: 
72/2009 modifica al 16982005.

>R. OCM Única:
74/2009 modifica al 

1234/2007
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1. Implantación total del Pago Único . 
2.Reducción o limitación de las 

Herramientas de Gestión de Mercados 
(Intervenciones a 0).

3.Nuevos Retos del Desarrollo Rural: 
Modulación progresiva.

4.Simplificación de la CONDICIONALIDAD. 
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2. APLICACIÓN EN ESPAÑA. 
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OPCIONES DE APLICACIÓN EN ESPAÑAOPCIONES DE APLICACIÓN EN ESPAÑA

>DESACOPLAMIENTO: APROVECHAR LAS POSIBILIDADES DE LA 
REFORMA.

– 2010: Cultivos Herbáceos, Trigo Duro, Aceite de Oliva y Lúpulo. 
– 2012: Forrajes, vacuno (no vaca nodriza), arroz, frutos secos, semillas, 

proteaginosas. 

>PERÍODO DE REFERENCIA PARA LOS NUEVOS PAGOS: 2007-2008.
OVINO-CAPRINO SOLAMENTE 2008. 

– Aumento del valor del derecho. 
– Nuevos Derechos. 

>DESARROLLO RURAL :  Modulación Progresiva
– LOS FONDOS GENERADOS EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA

SERVIRÁ PARA FINANCIAR LOS NUEVOS RETOS EN LA MISMA.
– OBJETIVO: LAS MEDIDAS DEBERÍAN DESTINARSE A LOS

AGRICULTORES.
– APLICACIÓN DEL PERE: 79 M€ extra PARA ESPAÑA en 2009-2010. 

>NO COBRARAN PU LOS PERCEPTORES DE MENOS DE 100 €. 
– 57.782 perceptores, 3.339.760 €.
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MODELO DE APLICACIÓN ART. 68

MANTENIMIENTO DEL ART. 69 HASTA 2012:
– Leche, vacuno, tabaco, algodón, remolacha azucarera.

>AYUDA ESPECÍFICA Y PLANES COMPLEMENTARIOS.
– Lácteos: Zonas Vulnerables.

– Ovino caprino: zonas vulnerables y mejora de la calidad.

– Proteaginosas: mejora de la calidad.

– Cultivos Herbáceos: agroambiental.

– Frutos Secos (2012): agroambiental: Mantenimiento arbolado 200.000
ha. 70 €/ha.

Leche Vacuno Ovino-
caprino

Cereales  Frutos 
Secos

Algodón Remolacha Tabaco Total

Art. 69 19.8 55 13.4 19 2.3 109.5

Art 68 
(3,5%)

40.2 Art. 
68.1.b

28.9 Art. 
68.1.a ii, b

1 Art. 
68,1,a,ii

70.1

Agroambie
ntales (10
%) 68.1.a.v

14
(2010-2011)

60 14 
(2012)

74

TOTAL 253.6
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2010 2011 2012 2013

Límite 10% SN 509,10 510,87 528,22 513,94

Total Presupuesto Nacional Disponible 253,60 253,60 253,60 253,60

Prop. Pagos Limitados 3,5% 179,60 179,60 179,60 179,60

Límite 3,5% 178,19 178,80 184,88 179,88
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3. CALENDARIO. 
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> ENTREGA DE OPCIONES A LA COMISIÓN
– OPCIONES DE APLICACIÓN: 1 AGOSTO 2009.

– REFORMA DE LOS PDR: 15 JULIO 2009 .

> COMISIÓN DEBE CONTESTAR EN EL PLAZO DE 4 
MESES: ANTES 1 DICIEMBRE 2009 . 

> INTENCION MARM
– REAL DECRETO PARA DESACOPLAMIENTO Y OPCIONES 

ART. 68 EN PREPARACIÓN: PUBLICACIÓN EN OCTUBRE-
NOVIEMBRE. 

– RD INCCLUIRA PLANES DE INMEDIATA APLICACIÓN: 
FRUTOS SECOS Y SECTORES BAJO PRORROGA DEL 
ANTIGUO ART. 69 SE PRESENTARAN EN 2010 ó 2011. 
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4. REQUISITOS DEL ART. 68. 
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> PAGOS DE CALIDAD:

– R. ESPECIFICIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, DOP E IGP, 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 

> AYUDAS ESPECÍFICAS A ZONAS VULNERABLES. 

– MANTENER EL NIVEL DE PRODUCCIÓN ACTUAL . 

> AYUDAS AGROAMBIENTALES. 
– COMPATIBLES CON AGROAMBIENTALES DE LOS PDR. 

– OBJETIVOS AMBIENTALES MEDIBLES. 

– QUE LA MEDIDA NO EXISTA EN OTROS INSTRUMENTOS DE APOYO. 

> CONTROL DE LA COMISIÓN RESPECTO A LA APLICACIÓN DE L OS EM. 

– UNIDAD DR NO DE ACUERDO CON ART. 68: CONTROL DE LAS MEDIDAS . 

– UN PRODUCTOR DEBE RECIBIR APOYO BAJO UN ÚNICO ESQUEMA .

– LAS MEDIDAS NO PUEDEN DISTORSIONAR LE COMERCIO Y DEBE 
ASEGURAR UN TRATAMIENTO NO DISCRIMINATORIO.  
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5.CUESTIONES A RESPONDER 
SOBRE PROPUESTA FS.  
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> RAZONES Y CALCULOS DEL MINISTERIO.
– POR QUÉ SE PIENSA EN 200.000 ha. 
– 2012: ¿QUÉ OCURRE CON LA AYUDA NACIONAL?
– EN PRINCIPIO SE MANTIENE EL PERIODO DE 

REFERENCIA 2007-2008. 

> CONTROL DE LA COMISIÓN
– INCERTIDUMBRE EN CUANTO SU ACTITUD. 
– ESTA ATENTA A QUE UNA AGROAMBIENTAL NO SE 

CONVIERTA EN AYUDA A RENTAS O PRODUCCIÓN.

> PDR E INTENCIONES DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS. 
– RIESGO DE COLISIÓN DE MEDIDAS YA EXISTENTES.  
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6. POST 2013: CLAVES DEL 
DEBATE. 
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>NUEVO RÉGIMEN SOLAMENTE DURARÁ 2012-2013. 

>DEBATE PRESUPUESTARIO 2009-2010 : 
– MAS QUE PROBABLE RECORTE PRESUPUESTARIO.

>DEBATE SOBRE EL FUTURO DE LA PAC EN 2010-2011:
– RESULTADO DEL ESTUDIO COMISIÓN SOBRE IMPACTO DEL DESACOPLAMIENTO .
– TENDENCIA HACIA UN PAGO MÁS UNIFORME POR HA . 
– TRES BLOQUES DE PAÍSES Y VISIONES:

• FRANCIA (¿ESPAÑA E ITALIA?): MANTENIMIENTO DE MEDIDAS DE GESTIÓN 
DE MERCADOS Y UNA PAC BAJO UN SOLO PILAR. 

• REINO UNIDO, PAÍSES NORDICOS: SUSTITUCIÓN DE UNA POLÍTICA AGRICOLA 
POR OTRA RURAL, DE CARÁCTER CLARAMENTE MEDIOAMBIENTAL Y 
ESTRUCTURAL. NO GESTIÓN DE MERCADOS. 

• NUEVOS ESTADOS MIEMBROS : NUEVOS EQUILIBRIOS PRESUPEUSTARIOS, 
CAFÉ PARA TODOS Y FIN DE LOS SOBRES NACIONALES. 

> INCERTIDUMBRE ANTE LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES 
BILATERALES. 

– RONDA DE DOHA PARALIZADA. 



MUCHAS GRACIAS 


